
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN AUTÓNOMA DE 

EMPRESARIOS DE TALLERES DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA 
PROVINCIA DE PONTEVEDRA (ATRA) Y RECUPERACIÓN DE RODAS E 

MADEIRA, S.L. (REROMAS) 
 
 

      

En Vigo, a  20   de  enero  de 2011. 

     

REUNIDOS 

 

 De una parte, D. ENRIQUE FONTAN HERMIDA, mayor de edad, con D.N.I. 

36.070.606-M, como Presidente de la Asociación Autónoma de Empresarios de Talleres 

de Reparación de Vehículos de la Provincia de Pontevedra (ATRA), C/ Principe, 22 – 

5º, 36202 Vigo - Pontevedra, con C.I.F núm. G-36.614.725. 

 Y de otra, Dña. Marta Losa Zabaleta, con D.N.I. 51939502-M, como 

representante  de la empresa RECUPERACIÓN DE RODAS E MADEIRA, S.L. 

(REROMAS) con CIF B 36824316 con razón social en P.I. Lalín 2000, C/F Parcela 5 

Lalín (Pontevedra). 

 

 Ambas partes se reconocen mutua capacidad legal y competencia para establecer 

el presente convenio. 

    MANIFIESTAN 

 

I. Que REROMAS desarrolla entre sus actividades la gestión de Residuos 

Peligrosos y No Peligrosos como empresa autorizada por Consellería de 

Medio Ambiente de la Xunta de Galicia con los números de gestor SC-U-NP-

XRT-00036, SC-U-NP-XA-00030, SC-U-NP-XV-00065, CG-I-NP-XRT-15160, SC-I-

NP-XA-00032, SC-I-NP-XV-00092, SC-RP-P-XTT-0051 y  SC-RP-P-XA-00034. 
 

II. Que  ATRA, en su afán de dar un mayor servicio a sus asociados está 

interesada en que los residuos generados en los mismos sean recogidos de 

forma que se garantice un buen servicio y  una correcta gestión de los 

mismos. 
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III. Que con fecha 19 de septiembre de 2007 se firmó el convenio de 

colaboración entre ATRA y REROMAS. 

 

IV. Ambas entidades, acuerdan en virtud de los hechos anteriores renovar dicho 

convenio de colaboración que se centra en las siguientes estipulaciones: 

 

ESTIPULACIONES 

 

I. Las empresas integradas en ATRA, que así lo deseen, podrán acogerse al 

presente convenio. Con tal fin deberán cumplimentar el Anexo I del presente 

convenio “Solicitud Adhesión al Servicio de Recogida y Gestión de 

residuos”, y hacérselo llegar a la Asociación una vez firmado y sellado. Este 

acto supone la aceptación del presente acuerdo por parte del asociado. 

 

II. REROMAS aplicará a las empresas que se acojan las tarifas reflejadas en el 

Anexo II, beneficiándose de un descuento respecto a la tarifa normal de 

prestación del servicio y respecto a la tarifa del anterior convenio. Estos 

precios serán actualizados cada año natural en el porcentaje de variación que 

experimente el índice general de precios (IPC). 

 

 

III. Los precios de gestión reflejados en el Anexo II incluyen: 

• Gestión administrativa: elaboración y entrega del documento de 

aceptación. En caso de solicitarlo por parte del asociado resumen 

anual de las cantidades recogidas al mismo. 

• Asesoramiento técnico de implantación del servicio:  

 1.- Visita técnico- comercial inicial y elaboración de informe 

sobre la situación inicial, tanto en lo relativo al almacenamiento 

como a nivel documental, en el caso de nuevos clientes. 

2.- Visita técnica en la implantación de los contenedores y 

asesoramiento sobre la correcta gestión. 

• Aviso al cliente de la fecha de recogida con anterioridad,  al menos el 

día hábil anterior a la misma. 
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• Retirada de los residuos en las instalaciones de los asociados. 

• Transporte asumiendo la titularidad de los mismos hasta la planta de 

REROMAS 

• Gestión final de los residuos de acuerdo a la legislación vigente. 

• Envases para el almacenamiento de los residuos (contenedores de 1 

m3, bidones de 220 l, big-bag de 1 m3, contenedores anti-ácido para 

baterías agotadas, cajas recituber). 

• Etiquetas de identificación de los envases. 

• Gestiones documentales ante las administraciones públicas 

competentes en lo relativo al traslado de residuos: notificación de 

traslado de los residuos, documentos de control y seguimiento de los 

residuos gestionados. 

 

 

IV. Serán responsabilidades de las empresas adscritas al presente convenio: 

 

• El cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a la manipulación de 

los residuos, su almacenamiento y mezclas de los distintos residuos entre 

sí o con otros agentes externos, así como su correcto etiquetado con las 

pegatinas facilitadas a  tal efecto. 

• Facilitar al personal de REROMAS tanto el acceso al punto de carga, 

como los horarios de carga y descarga en la forma más adecuada para 

optimizar el trabajo de ambas partes. 

• La veracidad de la información y documentación requerida por 

REROMAS, así como cualquier variación que sufran los residuos tanto 

en su cantidad como en su composición. 

 

V. La duración del presente convenio será de dos años, y podrá prorrogarse 

tácitamente por periodos sucesivos de un año si con tres meses de antelación 

no es denunciado por ninguna de las partes. 

 

VI. ATRA será responsable de comunicar a sus asociados la firma del presente 

convenio así como de fomentar su adhesión al presente contrato. 
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VII. REROMAS pone a disposición de los asociados su línea de Atención al 

Cliente 902 54 54 54, así como el personal de su Departamento 

Comercial. 

 

Y para que así conste queda firmado en Vigo, en la fecha del encabezamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Enrique Fontan Hermida   Fdo. Marta Losa Zabaleta 

ATRA       REROMAS, S.L. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL SERVICIO DE RECOGIDA Y GESTIÓN 

DE RESIDUOS 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DATOS DEL GESTOR: 
 
RECUPERACIÓN DE RODAS E MADEIRA, S.L. (REROMAS) 
P.I. LALÍN 2000  Ciudad del Transporte Parcelas 9-10 
36500 LALÍN (PONTEVEDRA) 
Telf. 902545454         Fax. 986787536 
 
 
 
 
 
Protocolo extendido por D.___________________________________________ con D.N.I. 
__________________, en nombre y representación de la  Empresa 
_________________________________________________________, mediante el cual 
solicita beneficiarse del Convenio de Colaboración, suscrito entre A.T.R.A. y la empresa 
REROMAS, S.L. en materia de recogida, transporte y gestión de residuos, 
comprometiéndose a aceptar las condiciones recogidas en el mismo. 
 

En ___________________________ a, _____ de ___________________ de 20__ 
 

(Firma y sello) 

 
 
 
 

Fdo.: _________________________________ 
 

 
 
DATOS DEL POSEEDOR - PRODUCTOR 
 
Razón Social:  ____________________________________________________________ 
CIF: ________________________ 
Dirección:  _______________________________________________________________ 
CP: ____________ Localidad:  _____________________________________________ 
Telf.  ___________ Fax.   __________________________________________________ 
Nº Asociado ATRA: _____________       Nº Productor: __________________________ 
Persona de Contacto: ______________________Cargo: __________________________ 
e-mail: _____________________________________ 
Nº Cuenta Bancaria: 
 

Nº Entidad Nº Sucursal u Oficina D C Nº Cuenta 
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ANEXO II – CUADRO DE TARIFAS 

RELACIÓN DE RESIDUOS 
PELIGROSOS   

 

RESIDUO Tipo de Envase TARIFA 
GENERAL

TARIFA 
2010 TARIFA 2011 

Aceite usado Litro 0,00 0,00   

Contenedor 600 l 0,00 0,00 Abono 150 €/tn 
neta* Baterías agotadas 

Contenedor 300 l 0,00 0,00 Abono 150 €/tn 
neta* 

Bolsa 1 m3 137,26 118,76 98,7 Envases de plástico vacíos 
Bidón 220 l  49,08 42,73 35,52 
Bolsa 1 m3 135,96 117,55 97,69 Envases metálicos vacíos Bidón 220 l  54,73 49,27 40,95 
Bidón 60 l 23,27 20,52 5,0 Filtros usados Bidón 220 l  44,43 39,92 12,0 

Bidón 60 l 26,02 22,96 22,96 Trapos y papel contaminado 
Bidón 220 l  48,30 43,13 43,13 
Bidón 60 l 49,70 43,57 43,57 Sepiolita contaminada Bidón 220 l  115,54 102,60 102,60 
Bidón 220 l  161,13 139,39 115,84 Anticongelante Bidón 60 l  58,93 50,01 41,56 
Bidón 220 l  101,21 91,16 91,16 Liquido de frenos Bidón 60 l 40,56 36,02 36,02 

Bidón 60 l 58,83 51,28 42,62 Disolventes No Halogenados 
Bidón 220 l  159,06 142,44 118,38 

Bidón 60 l  76,92 66,86 56,83 Restos de pinturas y 
disolventes Bidón 220 l  222,27 200,47 170,40 
Zapatas de frenos con 
amianto Bidón 60 l  65,23 56,21 56,21 

Bidón 60 l  43,28 37,71 32,06 Polvo de Lijado de Pintura 
Bidón 220 l  118,48 106,28 90,34 

Acumuladores de Ni-Cd Bidón 60 Ltr. 80,53 72,89 72,89 

Pilas  
Caja específica 
(Kg) 4,26 3,15 3,15 
Bidón 220 l  57,69 50,70 50,70 Filtro de Cabina de Pintura Bolsa 1 m3 123,06 110,53 110,53 

Fluorescentes Caja recituber 76,30 62,71 52,11 
Bidón 220 l  186,47 176,98 147,08 Aerosoles  Bidón 60 l 111,32 77,28 64,22 

Taladrinas Bidón 220 l  113,64 102,55 102,55 
Bidón 60 l 30,10 25,23 25,23 Tóner de impresión  Bidón 220 l  79,04 70,30 70,30 

Aguas con hidrocarburos Bidón 220 l  102,24 87,70 72,88 
Tierras con hidrocarburos Bidón 220 l  98,20 88,93 88,93 
Transporte Viaje Gratis Gratis Gratis 
 
*  El precio de abono de las baterías será revisado según mercado bimensualmente 
 

  



 

RELACIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
  

RESIDUO Tipo de Envase 
TARIFA 

GENERAL 
2010 

TARIFA 
ASOCIADOS 

2010 

TARIFA 
ASOCIADOS 

2011 
1m3 42,48 39,21 39,21 

0,8 m3 33,99 31,37 31,37 
2m3 50,31 46,43 46,43 

Papel y cartón 

jaula 4m3 111,79 103,18 103,18 
1m3 59,96 55,34 55,34 

0,8 m3 47,97 44,27 44,27 Plásticos varios 

Big-bag 1,3 m3 59,96 55,34 55,34 
1m3 41,36 38,18 38,18 

0,8 m3 33,09 30,54 30,54 
2m3 53,66 49,52 49,52 

Plásticos embalaje 

jaula 4m3 105,09 96,99 96,99 
Madera 1m3 44,72 41,27 41,27 

4m3 173,51 160,14 127,76 Paragolpes 
Granel (unidad) 2,68 2,47 1,97 

Restos de caucho granel (tonelada) 222,52 205,37 205,37 
1m3 61,38 56,65 56,65 

0,8 m3 49,11 45,32 45,32 Basura 

Big-bag 1,3 m3 61,38 56,65 56,65 
1 m3 68,19 62,94 62,94 

0,8 m3 54,56 50,35 50,35 Textiles 

Big-bag 1,3 m3 68,19 62,94 62,94 
1 m3 191,62 176,85 141,09 Vidrio 

A granel (kg) 0,19 0,18 0,15 
2m3 0,00 0,00 0,00 Chatarra 
1 m3 0,00 0,00 0,00 

Contenedor 1 m3 105,09 96,99 82,44 
Contenedor 0,8 m3 84,06 77,58 65,94 Filtros de aire 

Big-bag 1,3 m3 105,09 96,99 82,44 
Transporte Viaje Gratis Gratis Gratis 

 
El precio de papel y cartón así como de los plásticos de embalaje se mantendrá siempre que 
haya una correcta segregación, sino se considerará basura, ó el coste de manipulación por 
segregarlo en las instalaciones de REROMAS 

  


